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Sentencia del Tribunal de la Función Pública (Sala Primera) de 17 de marzo de 2015 — AX/BCE

(Asunto F-73/13) (1)

(Función Pública — Personal del BCE — Procedimiento disciplinario — Sanción disciplinaria — 
Despido — Derechos de defensa — Acceso al expediente disciplinario — Acceso a la información y los 

documentos relativos a otros servicios — Plazo razonable — Legalidad de la composición del comité 
disciplinario — Función consultiva del comité disciplinario — Agravamiento de la sanción en relación con 

la recomendada — Obligación de motivación — Gestión de un servicio — Error manifiesto de 
apreciación — Proporcionalidad de la sanción — Circunstancias atenuantes — Circunstancias 

agravantes — Excepción de ilegalidad)

(2015/C 146/57)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: AX (representante: L. Levi, abogado)

Demandada: Banco Central Europeo (representante: M. López Torres y E. Carlini, agentes, y B. Wägenbaur, abogado)

Objeto

Demanda de anulación de la decisión de despedir al demandante tras un procedimiento disciplinario llevado a cabo por 
falta grave y la reparación del perjuicio moral supuestamente sufrido.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) AX cargará con sus propias costas y con las del Banco Central Europeo.

(1) DO C 274, de 21.9.2013, p. 33.

Sentencia del Tribunal de la Función Pública (Sala Segunda) de 5 de marzo de 2015 — Gyarmathy/ 
FRA

(Asunto F-97/13) (1)

(Función Pública — Personal de la Agencia de los Derechos fundamentales de la Unión Europea — 
Agentes temporales — Contratación — Convocatoria para proveer plaza vacante — Desestimación de una 

candidatura)

(2015/C 146/58)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Valéria Anna Gyarmathy (Györ, Hungría) (representantes: L. Levi y M. Vandenbussche, abogados)
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Demandada: Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (representantes: M. Kjæerum, agente, y 
B. Wägenbaur, abogado)

Objeto

Pretensión de que se anule la decisión de nombrar a otro candidato para el puesto de «Senior Programme Manager» y de no 
nombrar a la demandante para el segundo puesto mencionado en la convocatoria para proveer plaza vacante.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) La Sra. Gyarmathy cargará con sus propias costas y con aquéllas en que haya incurrido la Agencia de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea.

(1) DO C 85, de 22.3.2014, p. 26.

Sentencia del Tribunal de la Función Pública (Sala Tercera) de 18 de marzo de 2015 — Rajala/OAMI

(Asunto F-24/14) (1)

(Función Pública — Funcionarios — Calificación — Informe de evaluación — Apreciación global del 
rendimiento — Coherencia)

(2015/C 146/59)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Tuula Rajala (El Campello, Alicante) (representante: H. Tettenborn, abogado)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: M. Paolacci, agente)

Objeto

Anulación del informe de calificación de la demandante correspondiente al período comprendido entre el 1 de octubre 
de 2011 y el 31 de diciembre de 2012

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) La Sra. Rajala cargará con la mitad de sus propias costas.

3) La Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) cargará con sus propias costas y con la mitad de las 
costas de la Sra. Rajala.

(1) DO C 175, de 10.6.2014, p. 55.
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